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OMAR ÁNGEL MEJÍA AMADOR 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.°84634 

 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

CÉSAR ALFONSO CAMARGO IGLESIA vs. 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

(COLPENSIONES) Y OTRO. 

 

Previo a reconocer personería al abogado Germán 

Gonzalo Valdés Sánchez, como apoderado de la 

Fiduprevisora S.A., en calidad de vocera del Patrimonio 

Autónomo FONECA, asumiendo la defensa técnica de la 

posición procesal de Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P., se 

conceden cinco (5) días hábiles para que allegue los 

documentos necesarios que confirmen la mentada sucesión 

procesal. 

 

Notifíquese.  

 

Magistrado   
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 

 
En la fecha 21 de junio de 2021 a las 08:00 a.m., 

Se notifica por anotación en estado n.° 099 la 
providencia proferida el 16 de junio de 2021. 

 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 
 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

 
En la fecha 24 de junio de 2021 y hora 5:00 p.m., 

queda ejecutoriada la providencia proferida el 16 
de junio de 2021. 

 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 


